
  
MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y 
CIENCIA 

 
SUBSECRETARIA 
 

 
 
 
La disposición transitoria segunda de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación (L.O.E.), establece que dentro de los dos primeros meses del año los funcionarios 
de carrera de los cuerpos docentes a los que se refiere la disposición adicional séptima de 
dicha Ley,  así como los funcionarios de los cuerpos a extinguir a que se refiere la disposición 
transitoria quinta de la Ley 31/1991, de Presupuestos Generales del Estado para el año 1992, 
incluidos en el ámbito de aplicación del régimen de clases pasivas del Estado, podrán optar a 
un régimen de jubilación voluntaria hasta la fecha en que finalice el proceso de implantación 
de la citada Ley Orgánica de Educación establecido en la disposición adicional primera, 
siempre que reúnan determinados requisitos.  

 
 
 En virtud de lo expuesto este Ministerio ha dispuesto: 
 
 

Primero.- Podrán solicitar la jubilación voluntaria anticipada, con efectos de 31 de 
agosto de 2008, los funcionarios docentes incluidos en el ámbito de aplicación del régimen de 
Clases Pasivas del Estado, pertenecientes a alguno de los siguientes Cuerpos: 

 
 

• Cuerpo de Catedráticos de Enseñanza Secundaria 
• Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas. 
• Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria. 
• Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas. 
• Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional. 
• Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas. 
• Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño. 
• Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño. 
• Cuerpo de Maestros 
• Cuerpo y Escalas declarados a extinguir . 
 
 
Segundo.- También podrán solicitar la jubilación voluntaria anticipada los 

funcionarios del Cuerpo de Inspectores de Educación y del Cuerpo de Inspectores al Servicio 
de la Administración educativa siempre que reúnan los requisitos del punto tercero de la 
presente Orden, salvo en lo que se refiere a la adscripción a puestos pertenecientes a las 
plantillas de los centros docente.. 

 
 



Tercero.- Los solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 

 
a. Haber permanecido en activo ininterrumpidamente en los quince años 

anteriores a la presentación de la solicitud en puestos pertenecientes a las 
correspondientes plantillas de centros docentes, o que durante una parte de ese 
período hayan permanecido en la situación de servicios especiales o hayan 
ocupado un puesto de trabajo que dependa funcional u orgánicamente de las 
Administraciones educativas, o bien les haya sido concedida excedencia por 
alguno de los supuestos contemplados e el artículo 29, apartado 4, de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
modificada por la Ley 39/1999, de 5 de noviembre y por la Ley 51/2003, de 2 
de diciembre. 

 
 

b. Tener cumplidos sesenta años de edad. 
 

 
c. Tener acreditados  quince años de servicios efectivos al Estado 
 
 
Los requisitos de edad y período de carencia exigidos en las letras b) y c) anteriores, 

deberán haberse cumplido en la fecha del hecho causante de la pensión de jubilación, que será 
a este efecto el 31 de agosto de 2008. 

 
 
Cuarto.-  Los funcionarios que se jubilen voluntariamente de acuerdo con lo dispuesto 

en la disposición transitoria segunda de la LOE, que tengan acreditados en el momento de la 
jubilación al menos veintiocho años de servicios efectivos al Estado, reconocidos a efectos de 
trienios, percibirán por una sola vez, una gratificación extraordinaria atendiendo a la edad del 
funcionario, años de servicios prestados y cuerpo de pertenencia, conforme al importe 
aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de enero de 2007, cuya cuantía para las 
jubilaciones que se concedan conforme a esta convocatoria, son las que se indican en el 
Anexo II a la presente Orden. 

 
 
Los funcionarios que reuniendo los requisitos exigidos para percibir la gratificación 

extraordinaria a que se refiere el apartado anterior, hayan estado en activo y permanezcan 
interrumpidamente en esta situación, en puestos pertenecientes a las correspondientes 

 
 



plantillas de los centros docentes de las Ciudades de Ceuta y Melilla, al menos los tres años 
inmediatamente anteriores a la fecha de 31 de agosto de 2008, fecha de efectos  de su 
jubilación voluntaria anticipada, percibirán además una  gratificación complementaria cuya 
cuantía, en aplicación del Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de febrero de 2007, será la 
que  les corresponda de las indicadas en el Anexo III a la presente Orden.  

 
En el caso de los Inspectores de Educación y de Inspectores al servicio de la 

Administración educativa, no será requisito la adscripción a puestos pertenecientes a las 
plantillas de los centros docentes. 

 
 
Quinto.-   
 
1) Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes a que se refiere la disposición  

transitoria segunda, punto 1 de la L.O.E., acogidos a regímenes de Seguridad Social o de 
previsión distintos del de Clases Pasivas, siempre que acrediten todos los requisitos 
establecidos en el apartado tercero de esta Orden, podrán optar en la solicitud de jubilación 
voluntaria por incorporarse al Régimen de Clases Pasivas del Estado, a efectos del derecho a 
los beneficios contemplados en dicha   disposición transitoria, así como a su integración en el 
Régimen Especial de Funcionarios Civiles del Estado. 

 
2) Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes a los que se refiere el apartado 

anterior que no ejerciten la opción establecida en el apartado anterior, podrán igualmente 
percibir las graficaciones extraordinarias que les correspondan, de acuerdo con lo previsto en 
el apartado cuarto de esta Orden, siempre que causen baja definitiva en su prestación de 
servicios al Estado por jubilación voluntaria o por renuncia a su condición de funcionario y  
reúnan los requisitos exigidos en los apartados tercero y cuarto de la presente Orden, excepto 
el de pertenencia al Régimen de Clases Pasivas del Estado. En este supuesto, la cuantía de la 
gratificación extraordinaria no podrá, en ningún caso, ser superior a un importe equivalente a 
50 mensualidades del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples. 

 
La jubilación o renuncia de los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior no 

implicará modificación alguna en las normas que les sean de aplicación, a efectos de 
prestaciones, conforme al régimen en el que estén comprendidos. 

 
 
Sexto.- Las solicitudes, según modelo Anexo I a la presente Orden, deberán dirigirse 

al Sr. Subsecretario del Ministerio de Educación y Ciencia y presentarse, antes de que finalice 
el mes de febrero de 2008, en las Direcciones Provinciales correspondientes al puesto de 

 
 



destino del solicitante o en los lugares y formas que determinan el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada al mismo por la Ley 4/1999 
de modificación de la anterior, acompañadas de la documentación que a continuación se 
indica: 

 
 
- Hojas 3ª y 4ª del impreso normalizado “J”, debidamente cumplimentadas, según 

modelos Anexos IV y V, respectivamente. 
- En su caso, certificado de cotizaciones a la Seguridad Social. 
- En su caso, documento por el que se otorga poder a un representante para la 

tramitación y/o cobro de la pensión. 
- En su caso, certificado del acuerdo de concesión de prestación familiar por hijo a 

cargo. 
 

En los casos en que la información consignada resulte incompleta, se requerirá al 
solicitante en la forma y plazos previstos en la citada Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
 

Séptimo.- Una vez iniciado el procedimiento solamente serán aceptadas las renuncias 
que se presenten hasta el 30 de abril de 2008. 
 
 

Octavo.- La  Subsecretaria del Departamento resolverá las solicitudes presentadas y, 
cuando proceda, dictará la resolución de jubilación voluntaria anticipada y, en su caso, 
especificará la cuantía de la gratificación extraordinaria que pudiera corresponder con arreglo 
a los límites establecidos, que se percibirá junto con la paga ordinaria del último mes de 
servicio activo. 

 
 

Noveno.- Contra la presente Orden los interesados podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, 
conforme a lo establecido en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y el artículo 90.4 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.  

 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
Asimismo, la presente orden podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el 

plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
 

Madrid,   18 de enero de 2008 
 P.D. Orden ECI/87/2005,de 14 de enero   

EL SUBSECRETARIO 
 

 
Fdo.: Fernando Gurrea Casamayor 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Sres. Directores Provinciales de Ceuta y Melilla 

 
 



 
 

 



 
 

ANEXO I 
 

JUBILACIÓN ANTICIPADA VOLUNTARIA DEL PROFESORADO 
 (Disposición transitoria segunda de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación) 

  
1. DATOS PERSONALES Y PROFESIONALES 
APELLIDOS Y NOMBRE 
N.I.F.          FECHA DE NACIMIENTO: Día   Mes   Año     
DOMICILIO  Nº  
LOCALIDAD C.P.      PROV.  
TELEFONO/S                                   / CUERPO  
CENTRO DE DESTINO 
LOCALIDAD PROV.  
 
2. DECLARACIÓN 
DECLARO QUE, A LOS EFECTOS DE ACOGERME A LA JUBILACIÓN VOLUNTARIA ANTICIPADA, HE 
CUMPLIDO O CUMPLIRE, A 31 DE AGOSTO DE 2008, LA EDAD DE SESENTA AÑOS Y REUNO CONFORME A 
LA ORDEN DE CONVOCATORIA, LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA LA SOLICITUD DE ESTA JUBILACIÓN
 
3.- RÉGIMEN DE PREVISIÓN (Señale con una X la casilla correspondiente) 
3.1. RÉGIMEN DE CLASES PASIVAS DEL ESTADO (MUFACE)  
3.2. RÉGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL  
 
4.- OPCIÓN (Sólo para el personal de régimen general de la Seguridad Social: señalar con una X la casilla 
correspondiente): 
OPTO POR INCORPORARME AL RÉGIMEN DE CLASES PASIVAS DEL ESTADO, A EFECTOS DE LOS BENEFICIOS 
CONTEMPLADOS EN LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA DE LA LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN, 
INTEGRÁNDOME EN EL RÉGIMEN ESPECIAL DE FUNCIONARIOS CIVILES DEL ESTADO 

 

OPTO POR NO INCORPORARME AL RÉGIMEN DE CLASES PASIVAS DEL ESTADO, PERO SI DESEO PERCIBIR LAS 
GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS ESTABLECIDAS, POR CAUSAR BAJA DEFINITIVA EN MIS SERVICIOS AL 
ESTADO POR JUBILACIÓN VOLUNTARIA O POR RENUNCIA A LA CONCIDICIÓN DE FUNCIONARIO 

 

 
5..-  SITUACIÓN DE SERVICIO ACTIVO EN LOS TRES ÚLTIMOS AÑOS  
SI  CUMPLE EL REQUISITO EXIGIDO EN EL APARTADO CUARTO, SEGUNDO PÁRRAFO, DE 
LA ORDEN DE CONVOCATORIA, SEÑALELO CON UNA X 

 

 
6.- SOLICITUD. 
SOLICITO SE TENGA POR ADMITIDA LA PRESENTE INSTANCIA AL EFECTO DE ACCEDER A LA 
JUBILACIÓN ANTICIPADA VOLUNTARIA PREVISTA EN LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA DE LA 
LEY ORGÁNICA 2/2006, DE EDUCACIÓN. 
 
 
                                                _______ ___________________, ____ de ________________ de 2008 
                                                                                              (Firma) 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA 
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Anexo II

CUANTIA DE LAS GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS PARA DOCENTES ACOGIDOS
AL REGIMEN DE CLASES PASIVAS, CONFORME AL ACUERDO DE CONSEJO DE MINISTROS
 DE 26 DE ENERO DE 2007

AÑO 2008
Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Maestros 

Años de Servicio 28 29 30 31 32 33 34 35 o más
Edad
64 1.667,90 1.714,60 1.714,60 1.714,60 1.761,30 1.761,30 1.761,30 1.808,00
63 1.814,95 1.814,95 1.814,95 1.861,64 1.861,64 1.861,64 1.914,65 1.914,65
62 1.914,65 1.914,65 1.968,29 1.968,29 1.968,29 2.021,30 2.248,48 2.635,32
61 2.014,99 2.068,00 2.068,00 2.068,00 2.394,89 2.808,24 3.295,41 3.869,05
60 2.068,00 2.068,00 2.374,69 2.788,67 3.268,91 3.835,61 4.496,33 5.270,00

Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional o  al Cuerpo de
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño

Años de Servicio 28 29 30 31 32 33 34 35 o mas
Edad
64 1.667,90 1.714,60 1.714,60 1.714,60 1.761,30 1.761,30 1.761,30 1.808,00
63 1.814,95 1.814,95 1.814,95 1.861,64 1.861,64 1.861,64 1.914,65 1.914,65
62 1.914,65 1.914,65 1.968,29 1.968,29 1.968,29 2.281,29 2.668,13 3.135,12
61 2.014,99 2.068,00 2.068,00 2.428,34 2.848,62 3.342,12 3.915,75 4.589,73
60 2.068,00 2.408,14 2.822,12 3.308,67 3.882,30 4.549,34 5.336,27 6.263,93

Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, al Cuerpo de Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas, al Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas  o al Cuerpo de
Profesores de Artes Plásticas y Diseño

Años de Servicio 28 29 30 31 32 33 34 35 o más
Edad
64 1.994,79 2.054,75 2.054,75 2.054,75 2.108,39 2.108,39 2.108,39 2.168,33
63 2.174,64 2.174,64 2.174,64 2.234,60 2.234,60 2.234,60 2.295,18 2.295,18
62 2.295,18 2.295,18 2.355,13 2.355,13 2.355,13 2.421,39 2.668,13 3.135,12
61 2.415,08 2.481,98 2.481,98 2.481,98 2.848,62 3.342,12 3.915,75 4.589,73
60 2.481,98 2.481,98 2.822,12 3.308,67 3.882,30 4.549,34 5.336,27 6.263,93

Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Inspectores de Educación, al Cuerpo de Inspectores al servicio de la 
Administración Educativa, al Cuerpo d Catedráticos de Enseñanz Secundaria, al Cuerpo de Catedráticos de Escuelas
Oficiales de Idiomas, al Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas o al Cuerpo de Catedrátisod de Artes
Plásticas y Diseño

Años de Servicio 28 29 30 31 32 33 34 35 o más
Edad
64 1.994,79 2.054,75 2.054,75 2.054,75 2.108,39 2.108,39 2.108,39 2.168,33
63 2.174,64 2.174,64 2.174,64 2.234,60 2.234,60 2.234,60 2.295,18 2.508,48
62 2.295,18 2.295,18 2.355,13 2.355,13 2.588,63 3.035,41 3.562,36 4.175,75
61 2.415,08 2.481,98 2.761,53 3.235,46 3.795,84 4.449,63 5.216,37 6.116,90
60 2.735,03 3.208,96 3.762,40 4.409,24 5.169,68 6.063,89 7.117,76 8.338,24
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Anexo III

CUANTIA DE LA GRATIFICACIÓN COMPLEMENTARIA PARA INCENTIVAR LA JUBILACIÓN VOLUNTARIA  
ANTICIPADA DE LOS FUNCIONARIOS DOCENTES, CONFORME AL ACUERDO DE CONSEJO DE 

MINISTROS DE 2 DE FEBRERO DE 2007

AÑO 2008
Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Maestros 

Años de Servicio 28 29 30 31 32 33 34 35 o más
Edad
64 2.168,28 2.228,98 2.228,98 2.228,98 2.289,69 2.289,69 2.289,69 2.350,39
63 2.359,43 2.359,43 2.359,43 2.420,13 2.420,13 2.420,13 2.489,05 2.489,05
62 2.489,05 2.489,05 2.558,77 2.558,77 2.558,77 2.627,69 2.923,02 3.425,92
61 2.619,48 2.688,39 2.688,39 2.688,39 3.113,36 3.650,71 4.284,04 5.029,77
60 2.688,39 2.688,39 3.087,10 3.625,28 4.249,59 4.986,29 5.845,23 6.851,00

Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional o  al Cuerpo de
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño

Años de Servicio 28 29 30 31 32 33 34 35 o mas
Edad
64 2.168,28 2.228,98 2.228,98 2.228,98 2.289,69 2.289,69 2.289,69 2.350,39
63 2.359,43 2.359,43 2.359,43 2.420,13 2.420,13 2.420,13 2.489,05 2.489,05
62 2.489,05 2.489,05 2.558,77 2.558,77 2.558,77 2.965,68 3.468,57 4.075,66
61 2.619,49 2.688,39 2.688,39 3.156,84 3.703,20 4.344,75 5.090,48 5.966,65
60 2.688,39 3.130,59 3.668,75 4.301,27 5.046,99 5.914,14 6.937,15 8.143,11

Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, al Cuerpo de Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas, al Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas  o al Cuerpo de
Profesores de Artes Plásticas y Diseño

Años de Servicio 28 29 30 31 32 33 34 35 o másEdad
64 2.593,23 2.671,17 2.671,17 2.671,17 2.740,91 2.740,91 2.740,91 2.818,83
63 2.827,04 2.827,04 2.827,04 2.904,98 2.904,98 2.904,98 2.983,74 2.983,74
62 2.983,74 2.983,74 3.061,67 3.061,67 3.061,67 3.147,81 3.468,57 4.075,66
61 3.139,61 3.226,57 3.226,57 3.226,57 3.703,20 4.344,75 5.090,48 5.966,65
60 3.226,57 3.226,57 3.668,75 4.301,27 5.046,99 5.914,14 6.937,15 8.143,11

Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Inspectores de Educación, al Cuerpo de Inspectores al servicio de la 
Administración Educativa, al Cuerpo d Catedráticos de Enseñanza Secundaria, al Cuerpo de Catedráticos de Escuelas
Oficiales de Idiomas, al Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas o al Cuerpo de Catedráticos de Artes
Plásticas y Diseño

Años de Servicio 28 29 30 31 32 33 34 35 o másEdad
64 2.593,23 2.671,17 2.671,17 2.671,17 2.740,91 2.740,91 2.740,91 2.818,83
63 2.827,04 2.827,04 2.827,04 2.904,98 2.904,98 2.904,98 2.983,74 3.261,03
62 2.983,74 2.983,74 3.061,67 3.061,67 3.365,22 3.946,04 4.631,06 5.428,47
61 3.139,61 3.226,57 3.589,99 4.206,10 4.934,60 5.784,52 6.781,28 7.951,97
60 3.555,54 4.171,64 4.891,12 5.732,02 6.720,58 7.883,05 9.253,09 10.839,71



 
 

 
ANEXO  IV 

 
DECLARACIÓN DEL INTERESADO/A 

 
 

 
G APLICACIÓN RD. 691/91, DE 12 DE ABRIL DE COMPUTO 

RECIPROCO DE CUOTAS ENTRE REGÍMENES DE S. SOCIAL 
 

EN EL SUPUESTO DE QUE HUBIERA EFECTUADO COTIZACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
APORTE CERTIFICADO DE DICHAS COTIZACIONES, 
 

� SOLICITO LA APLICACIÓN DEL RD.691/91, DE 12 DE ABRIL (BOE. Nº 104, DE 1 DE MAYO) 
 

 
H OTRAS PENSIONES  

ADEMÁS DE LA PENSION DE JUBILACIÓN DE CLASES PASIVAS INICIADA POR EL PRESENTE IMPRESO, 
PERCIBE, HA SOLICITADO O SOLICITARA LAS SIGUIENTES: (SI NO PROCEDE INDIQUESE “NINGUNA” EN 
LA COLUMNA “TIPO DE PENSION” 
 
TIPO DE PENSION: 
(JUBILACIÓN,VIUEDEDAD, ORFANDAD) 

 
ORGANISMO 

 
IMPORTE INTEGRO 
MENSUAL 

 
ESTADO ACTUAL DE LA PENSION
(SOLICITARA, EN TRAMITE ....) 

    
    
    
 
I DATOS PARA RETENCION I.R.P.F.:  
A LOS EFECTOS DE LA RETENCION DEL IRPF, SEGÚN LA LEGISLACIÓN VIGENTE, HAN DE CONSIDERARSE 
________________  HIJOS/AS.  

 
 
J DECLARACIÓN DE TRABAJO ACTIVO:  
A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE SE PRODUZCA LA JUBILACIÓN, EL INTERESADO/A DECLARA QUE: 

� NO DESARROLLA TRABAJO ACTIVO 
� SI DESARROLLA TRABAJO ACTIVO EN _____________________________________________ 
       INCLUIDO EN EL SECTOR ______________________________ 
                                                                     (público o privado) 

 
K DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES:  
LAS NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LA PRESENTE PENSION DE JUBILACIÓN DE CLASES PASIVAS 
HAN DE REMITIRSE A LA SIGUIENTE DIRECCIÓN: 
 
PRIMER APELLIDO: 
 

 
SEGUNDO APELLIDO: 

 
NOMBRE: 
 
 

 
DOMICILIO: 

 
LOCALIDAD: 
 
 

CODIGO POSTAL: PROVINCIA: 
 

PAIS: TELEFONO: 

                 



 
 

 



 
 

ANEXO  V 
 

PROCEDIMIENTO DE COBRO 
 

(RELLENAR LOS DATOS DE LA OPCION ELEGIDA) 
 
L COBRO A TRAVES DE ENTIDAD FINANCIERA:  
 
ENTIDAD FINANCIERA: 
 
 
DOMICILIO: 
 
 

 
MUNICIPIO: 
 

 
CODIGO POSTAL: 

 
PROVINCIA: 

 (Firma y sello de la Entidad) 
 
 
 
 
 

 ENTIDAD OFICINA 
 

DC.  NUMERO DE CUENTA  

                       
 
 
M COBRO A TRAVES HABILITADO/A DE CLASES PASIVAS  
 
D/Dª __________________________________________________________________________________________ 
                                                        (Nombre y apellidos del Habilitado/a) 
 
                                                                                                                                           (Firma y sello de la Entidad) 
 
 
 
 
 
                                    CLAVE          
                                                                    (Clave del Habilitado/a) 
 
EL/LA FIRMANTE DE ESTE IMPRESO DECLARA QUE LOS DATOS CONSIGNADOS EN LOS APARTADOS G, H, I, J, K, L Y 
M SON CIERTOS EN EL CONOCIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES EN QUE PUEDIERA INCURRIR POR FALSEDAD 
DE LOS MISMOS Y COMFIRMA Y SUSCRIBE LOS DEMAS EXTREMOS SEÑALADOS EN EL RESTO DE LOS APARTADOS. 
ASIMISMO QUEDA ENTERADO DE LA OBLIGACIÓN DE COMUNICAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE COSTES DE 
PERSONAL Y PENSIONES PUBLICAS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA CUALQUIER VARIACIÓN QUE 
PUEDIERA PRODUCIRSE EN LO SUCESIVO. 

EN _________________  A  ______  DE  ____________________  DE 20____ 
                                                                                                                   (FIRMA DEL INTERESADO/A) 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE COSTES DE PERSONAL Y PENSIONES PUBLICAS. Mº DE ECONOMIA Y HACIENDA 
C/ Almagro, 34 – 28010 MADRID 
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